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MINSA y UCN-080-2021-SG/MINSA de la Unidad de 
Coordinación Normativa de la Secretaría General, así 
como, el Informe N° 906-2021-OGAJ/MINSA de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 123 de la Ley N° 26842, Ley 
General de Salud, modificado por la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, establece que el Ministerio de Salud es la Autoridad 
de Salud de nivel nacional. Como organismo del Poder 
Ejecutivo, tiene a su cargo la formulación, dirección y 
gestión de la política de salud y actúa como la máxima 
autoridad normativa en materia de salud.

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, ha 
previsto como ámbito de competencia del Ministerio de 
Salud: 1) Salud de las personas, 2) Aseguramiento en 
salud, 3) Epidemias y emergencias sanitarias, 4) Salud 
ambiental e inocuidad alimentaria, 5) Inteligencia sanitaria, 
6) Productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos, 7) Recursos 
humanos en salud, 8) Infraestructura y equipamiento en 
salud, y 9) Investigación y tecnologías en salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la referida Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del Decreto Legislativo N° 1161, 
modificado por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud para 
la Prevención y Control de las Enfermedades, establece 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la citada ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y, las normas que rigen el proceso de 
descentralización. Asimismo, que el Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de las 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por el Decreto Legislativo N° 
1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional 
de Salud para la prevención y control de las enfermedades, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de 
Salud conducir, regular y supervisar el Sistema Nacional 
de Salud; así como, dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud;

Que, los literales c) y p) del artículo 13 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establecen que la Secretaría General tiene la función 
de brindar asistencia técnica, asesoría, apoyo técnico y 
administrativo al Ministro/a de Salud, así como, realizar 
las funciones que le corresponda de acuerdo a las 
disposiciones legales vigentes y aquellas que le sean 
delegadas o asignadas por el/la Ministro/a de Salud;

Que, el literal b) del artículo 37 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 008-2017-SA, 
establece que la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
tienen la función de elaborar, revisar y visar los proyectos 
de normas legales;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 850-2016/
MINSA se aprueba el documento denominado: “Normas 

para la Elaboración de Documentos Normativos del 
Ministerio de Salud”;

Que, con el propósito de contar con un instrumento 
de gestión más expeditivo en concordancia con la 
normatividad vigente, se ha propuesto el documento 
denominado: “Normas para la Elaboración de 
Documentos Normativos del Ministerio de Salud”, con 
los objetivos específicos de establecer la aplicación de 
etapas estandarizadas, transparentes y explícitas para la 
emisión de los Documentos Normativos del Ministerio de 
Salud; así como, brindar a las instancias proponentes de 
la regulación del Ministerio de Salud una herramienta que 
facilite el desarrollo de sus funciones normativas;

Que, la Secretaría General, conjuntamente con 
la Oficina General de Asesoría Jurídica, elaboraron 
la presente propuesta normativa con la finalidad de 
fortalecer el rol de Rectoría Sectorial del Ministerio de 
Salud, ordenando la producción normativa de la función 
de regulación que cumple como Autoridad Nacional de 
Salud a través de sus Direcciones u Oficinas Generales, 
Órganos Desconcentrados y Organismos Públicos 
Adscritos;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General, del Viceministro 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, 
Ley que fortalece la Función Rectora del Ministerio de 
Salud, y por el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la Prevención y Control de las Enfermedades, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las “Normas para la Elaboración 
de Documentos Normativos del Ministerio de Salud”, 
que en documento adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Derogar la Resolución Ministerial N° 850-
2016/MINSA, que aprueba el documento denominado 
“Normas para la Elaboración de Documentos Normativos 
del Ministerio de Salud”.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÓSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1971591-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban Listado de empleadores elegibles 
que han calificado para la asignación del 
subsidio creado por el D.U. N° 127-2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 121-2021-TR

Lima, 9 de julio del 2021

VISTOS: El Memorando N° 0824-2021-MTPE/2 del 
Viceministerio de Trabajo; la Hoja de Elevación N° 0259-
2021-MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Informe N° 0051-2021-MTPE/2/16.5 de 
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la Dirección de Supervisión y Evaluación de la Dirección 
General de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo; el Informe N° 52-2021-
MTPE/2/16.3 de la Dirección de Políticas y Regulación 
para la Promoción de la Formalización Laboral, 
Inspección del Trabajo y Capacitación y Difusión Laboral 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo; la 
Nota Informativa N° 0090-2021-MTPE/4/13 de la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; el Informe N° 1577-2021-MTPE/4/13.2 
de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Oficina General de Estadística 
y Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
el Memorando N° 0554-2021-MTPE/4/9 de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N° 
0279-2021-MTPE/4/9.3 de la Oficina de Organización y 
Modernización de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe N° 0585-2021-MTPE/4/8 de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones, se dictan 
medidas extraordinarias y temporales para promover 
la recuperación del empleo formal, incentivando la 
contratación laboral y preservación de puestos de trabajo, 
a través del otorgamiento de un subsidio a empleadores 
del sector privado afectados a consecuencia de la 
propagación de la COVID-19;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, establece que el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo es la entidad encargada de 
determinar mensualmente a los empleadores del sector 
privado para la asignación del subsidio, lo que incluye 
identificar a los empleadores que resulten elegibles, 
efectuar su calificación y efectuar el cálculo del monto que 
corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del empleo 
formal en el sector privado y establece otras disposiciones, 
prevé que, mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo aprueba mensualmente 
el listado de empleadores elegibles del sector privado que 
han calificado para la asignación del subsidio y el monto 
que corresponde por dicho concepto, de acuerdo con las 
condiciones reguladas en dicho Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 004-2021-TR, Decreto Supremo que dicta disposiciones 
reglamentarias para la aplicación del Decreto de Urgencia 
N° 127-2020, Decreto de Urgencia que establece el 
otorgamiento de subsidios para la recuperación del empleo 
formal en el sector privado y establece otras disposiciones, 
señala que la Dirección de Supervisión y Evaluación 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección de Trabajo 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, es la 
unidad orgánica encargada de determinar mensualmente 
a los empleadores del sector privado para efectos de la 
asignación del subsidio, lo que incluye identificar a los 
empleadores que resulten elegibles, efectuar su calificación 
y calcular del monto que corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia N° 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, señala que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo remite mensualmente al Seguro 
Social de Salud - EsSalud, el listado de empleadores 
elegibles del sector privado que han calificado para 
la asignación del subsidio, así como, el monto que 
corresponde por dicho concepto;

Que, a través del informe de vistos, la Dirección 
de Supervisión y Evaluación de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo determina el listado 

de empleadores elegibles del sector privado que han 
calificado para la asignación del subsidio y el monto que 
corresponde por dicho concepto respecto al mes de abril 
de 2021;

Que, en atención a lo expuesto, corresponde aprobar 
el listado de empleadores elegibles que calificaron para 
la asignación del subsidio, así como, el monto que 
corresponde por dicho concepto respecto al mes de abril 
de 2021, bajo el marco del Decreto de Urgencia N° 127-
2020, Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento 
de subsidios para la recuperación del empleo formal en 
el sector privado y establece otras disposiciones, y sus 
normas reglamentarias y complementarias, así como, 
encargar a la Dirección de Supervisión y Evaluación 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección de Trabajo, la 
remisión al Seguro Social de Salud - EsSalud del referido 
listado y del monto correspondiente;

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de 
la Dirección General de Políticas para la Promoción de la 
Formalización Laboral e Inspección del Trabajo, de la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo; el artículo 4 y el numeral 9.1 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones; el numeral 
2.4 del artículo 2 del Decreto Supremo Nº 004-2021-TR, 
Decreto Supremo que dicta disposiciones reglamentarias 
para la aplicación del Decreto de Urgencia N° 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Listado de empleadores 
elegibles que han calificado para la asignación del 
subsidio creado por el Decreto de Urgencia N° 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones, así como 
el monto que corresponde por dicho concepto, respecto al 
mes de abril de 2021, el mismo que, como Anexo, forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Los empleadores incluidos en el presente Listado 
gestionan el desembolso del subsidio siempre que, 
previamente, acrediten en la Ventanilla Integral Virtual del 
Asegurado – VIVA del Seguro Social de Salud – EsSalud, 
el cumplimiento de las condiciones indispensables 
establecidas en el numeral 9.2 del artículo 9 del referido 
Decreto de Urgencia.

Artículo 2. Encargar a la Dirección de Supervisión 
y Evaluación de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, la remisión al Seguro Social de Salud - EsSalud 
del Listado aprobado en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3. Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y de su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (www.gob.pe/mtpe), en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
diario oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1971572-1
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